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PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
Las recientes informaciones difundidas por distintos medios nacionales respecto de un proceso de reestructuración del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), incluyendo planes de retiros voluntarios, reducción de personal, cierre de agencias territoriales y posibles modificaciones estructurales del organismo; y

CONSIDERANDO
Que diversos medios periodísticos nacionales han dado cuenta de medidas impulsadas por el Gobierno Nacional tendientes a reducir significativamente la estructura operativa del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), incluyendo la implementación de retiros voluntarios y el cierre de agencias de extensión rural en distintas provincias argentinas;  
Que, según información publicada, el proceso de reorganización estatal podría implicar una reducción de aproximadamente mil puestos de trabajo dentro del organismo y una fuerte disminución de su presencia territorial;  
Que también se ha informado sobre el cierre de agencias de extensión rural en localidades del interior bonaerense, generando preocupación entre productores, trabajadores y comunidades vinculadas al desarrollo agropecuario;  
Que el INTA constituye uno de los organismos técnicos y científicos más relevantes del país, desempeñando un rol fundamental en materia de investigación aplicada, innovación tecnológica, transferencia de conocimientos, extensión rural y asistencia técnica a productores agropecuarios;
Que la Agencia de Extensión Rural INTA 25 de Mayo cumple una función estratégica para el desarrollo local y regional, trabajando de manera articulada con productores, escuelas agrarias, cooperativas, instituciones intermedias y el Municipio;
Que la presencia territorial del INTA resulta indispensable para garantizar el acceso de pequeños y medianos productores a herramientas técnicas, capacitación y acompañamiento profesional, especialmente en comunidades del interior;
Que el Partido de 25 de Mayo posee una fuerte impronta agropecuaria y una economía estrechamente vinculada al sector rural, razón por la cual cualquier debilitamiento institucional del INTA impactaría negativamente sobre el entramado productivo local;
Que corresponde a este Honorable Concejo Deliberante expresar su preocupación institucional ante toda medida que implique el cierre, privatización, vaciamiento o reducción de capacidades operativas del INTA y de sus agencias locales;

Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona la siguiente:
Resolución

Artículo 1°: Manifiéstase la preocupación de este Honorable Concejo Deliberante ante las versiones e informaciones públicas vinculadas a una posible privatización, cierre, vaciamiento, reducción operativa o pérdida de presencia territorial del Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA), en particular respecto de la Agencia de Extensión Rural INTA 25 de Mayo.
Artículo 2°: Exprésase el reconocimiento institucional a la labor desarrollada por el INTA y por sus trabajadores, profesionales y técnicos, destacando su aporte histórico al desarrollo agropecuario, científico, tecnológico y social del Partido de 25 de Mayo y de toda la región.
Artículo 3º: Solicítase al Poder Ejecutivo Nacional y a las autoridades competentes del INTA que arbitren las medidas necesarias para garantizar la continuidad institucional y operativa del organismo, preservando su estructura territorial, sus agencias de extensión y sus funciones de investigación y asistencia técnica.
Artículo 4º: Remítase copia de la presente Resolución al Poder Ejecutivo Nacional, al Ministerio de Economía de la Nación, a la Presidencia del INTA, a la Agencia de Extensión Rural INTA 25 de Mayo y a las entidades agropecuarias del Distrito.
Artículo 5º: De forma.

Firman los Concejales: Squillaci, Boisserenc y Lance.


